
Fecha: 26/02/2015

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

IBAGUE (TOLIMA) ADMINISTRATIVO Oral Administrativo 005
Traslado Agencia Nacional Defensa Jurídica (25 días) - Art. 199 Ley 1437

Entre: 26/02/2015 y 26/02/2015

Vúmero Expediente Clase de Proceso SubClase de Proceso Demandante/De

73001333300520120023000 ACCIÓN REPARACIÓN
DIRECTA

Sin Subclase de Proceso BLANCA NIEVES PULIDO DE
ALARCON

26/02/2015 26/02/2015 06/04/2015

73001333300520130081000 ACCIONES EJECUTIVOS Sin Subclase de Proceso JAIRO BUITRAGO SUAREZ 26/02/2015 26/02/2015 06/04/2015

73001333300520130113400 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso CARMEN LIGIA - SAAYEDRA
VANEGAS

26/02/2015 26/02/2015 06/04/2015

73001333300520130114000 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso MARÍA DEL CARMEN AMPUDIA
CASTRO

26/02/2015 26/02/2015 06/04/2015

73001333300520140039200 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso ANA RITA DE MORENO 26/02/2015 26/02/2015 06/04/2015

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.

secretaria
MAIRA ALEJANDRA MUÑOZ CELADA

Ibagué, 26 de febrero de 2015, notificado el llamado en
garantía al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 26 de febrero de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.

Ibagué, 26 de febrero de 2015, notificados la vinculada,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del
Estado y El Agente del Ministerio Publico al buzón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empieza a correr el término de
VEINTICINCO (25) días de que trata el inciso quinto
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué, 26 de febrero de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.

Ibagué, 26 de febrero de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.



Número Expediente Clase de Proceso SubClase de Proceso Demandante/Denunciante
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73001333300520140046000

73001333300520140046200

73001333300520140049200

73001333300520140052700

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso CLAUDIA PASTORA LASTRA DE
ECHEGARAY

26/02/2015 26/02/2015 06/04/2015

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso DELIO - GUZMAN CARVAJAL 26/02/2015 26/02/2015 06/04/2015

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Laborales EDUARDO ALBERTO TORRES 26/02/2015 26/02/2015 06/04/2015

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso MARÍA INÉS SERRATO CARDONA 26/02/2015 26/02/2015 06/04/2015

73001333300520140080000 ACCIÓN SIMPLE DE
NULIDAD

Sin Subclase de Proceso SANDRA LUCIA RONCANCIO
SALINAS

26/02/2015 26/02/2015 06/04/2015

Ibagué, 26 de febrero de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 26 de febrero de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 26 de febrero de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 26 de febrero de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 26 de febrero de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

secretaria
MAIRA ALEJANDRA MUÑOZ CELADA


